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RESUMEN: 
 

Durango es un municipio situado en la comarca del Duranguesado en Bizkaia en las faldas 
de la cordillera cantábrica conocida como la crestería del Duranguesado. Actualmente 
cuenta con una población de 27.861 habitantes con una superficie total de 10,79 km2. En 
definitiva, Durango se sitúa en un entorno paisajístico-natural excelente (cerca del Paque 
Natural de Urkiola), con una configuración de municipio urbano, cabecera de la comarca del 
Duranguesado, con un tejido asociativo importante y proyectos de futuro de gran incidencia 
para el municipio (soterramiento del ferrocarril, ...). Otra importante característica del 
municipio, y que se ha visto reforzada por la Agenda 21 de Durango, es la enorme inquietud 
medioambiental del municipio. Los comienzos de la Agenda 21 de Durango datan del año 
2002, año en el que el Pleno del Ayuntamiento firmó la Carta de Aalborg, ratificándose 
dichos compromisos nuevamente por el Pleno en el año 2004. A partir de entonces, dió 
comienzo el proceso habitual de cualquier Agenda 21 Local. Es decir, se realizó un 
diagnóstico local del municipio en aquellas áreas implicadas en la sostenibilidad del mismo 
(demografía y población, economía y empleo, acción social, cultura, urbanismo, sectores 
ambientales,...) y posteriormente se pasó a la elaboración del Plan de Acción de Agenda 21. 
Este paso fue determinante para llegar al modelo de participación en el que ahora nos 
situamos. Se crearon dos plataformas de participación: 1. Foro de Participación Ciudadana 
de AL21: Este Foro es un Foro abierto, se convoca mediante convocatorias abiertas 
(bandos, medios de comunicación , emails,....) Se celebraron 10 Foros en 8 meses (entre 
2005 y 2006) con una participación media de 40 personas (responsables municipales, 
ciudadanía y algunas empresas locales). Asimismo se realizaron de 350 encuestas y 
entrevistas personales. Se valoró el diagnóstico y se propusieron las diferentes acciones 
que debierán integrar el Plan de acción final 2. Comisión Político-Técnica de Sostenibilidad: 
Formada por políticos y técnicos de diferentes áreas. Se encargó de valorar las propuestas 
de Participación Ciudadana de AL21, describir detalladamente cada acción, programarla y 
presupuestarla a 4 años para definir el Plan de Acción AL21 (2007-2010) de Durango. 
Finalmente, y tras aprobarse inicialmente por el Foro de Participación Ciudadana, fue 
aprobado por unanimidad el 21 de diciembre de 2006 por el Pleno del Ayuntamiento de 
Durango el Plan de Acción (2007-2010). este Plan contiene 5 Lineas Estratégicas 
(Economía equilibrada, gestión municipal, desarrollo social, urbanismo equilibrado, mejora 
ambiental), desglosados en 21 programas con un total de 120 acciones. El PAL está 
definido en plazos, presupuestos a 4 años y responsables de cada acción. Cuenta con un 
presupuesto inicial de 9 millones de euros. A partir de la puesta en marcha en ejecución del 
PAL21 (2007-2010) de Durango, el Foro de Participación Ciudadana juega un papel 
primordial en la ejecución del Plan. Existen 3 órganos de seguimiento del PAL: 1. Comisión 
política de Desarrollo Sostenible 2. Mesa Político - Técnica de Agenda 21 (realiza el 
segumiento periódicamente) 3 . Foro de Participación Ciudadana El Foro de Participación 
Ciudadna es el motor de la AL21, abierto a la participación, activo, sin reglamento alguno, 
con calendario establecido y con reuniones mensuales durante el 2007, siendo su cometido 
el de realizar el seguimiento de la ejecución de Plan. Tiene una media de participación de 40 
a 50 personas. En el 2008 se han creado 3 Grupos de Trabajo (formado por 15-20 
personas) de Calidad del Aire y Ruido, Movilidad y Accesibilidad. Estos GT trabajan 
especificamente los programas del PAL a los que se refieren y participan politicos, 
ciudadanos y empresas locales. La periodicidad de reunión de cada GT es quincenal o 
mensual. Se realiza reguimiento de las acciones epecíficas así como nuevas propuestas de 
mejora (ejemplo, creación de área de baja emisión de coches) Además, semestralmente se 
da cuenta al Foro General de Participación Ciudadana de la evolución de las acciones del 
PAL planificadas para el año en curso. 
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INTRODUCCIÓN: 

Durango es un municipio situado en la comarca del Duranguesado en Bizkaia en 
las faldas de la cordillera cantábrica conocida como la crestería del Duranguesado. 

Actualmente cuenta con una población de 27.861 habitantes con una superficie 
total de 10,79 km2. 

 

En definitiva, Durango se sitúa en un entorno paisajístico-natural excelente 
(cerca del Parque Natural de Urkiola), con una configuración de municipio urbano, 
cabecera de la comarca del Duranguesado, con un tejido asociativo importante y 
proyectos de futuro de gran incidencia para el municipio (soterramiento del ferrocarril, 
...). Otra importante característica del municipio, y que se ha visto reforzada por la 
Agenda 21 de Durango, es la enorme inquietud medioambiental del municipio. 



 
 

Los comienzos de la Agenda 21 de Durango, son bastante recientes, datan del año 
2002, año en el que el Pleno del Ayuntamiento firmó la Carta de Aalborg, ratificándose 
dichos compromisos nuevamente por el Pleno municipal en el año 2004. A partir de 
entonces, dio comienzo el proceso habitual de cualquier Agenda 21 Local. Es decir, se 
realizó un diagnóstico local del municipio en aquellas áreas implicadas en la sostenibilidad 
del mismo (demografía y población, economía y empleo, acción social, cultura, urbanismo, 
sectores ambientales,...) y posteriormente se pasó a la elaboración del Plan de Acción de 
Agenda 21(PAL-21 D U R A N G O ) .  Este paso fue determinante para llegar al modelo de 
participación en el que ahora nos situamos. 

Dicho “PAL21 – DURANGO”, actualmente se encuentra en su segundo año de 
ejecución (está planificado a 4 años). Consta de 120 acciones directas que inciden en 
aspectos económicos, sociales y medioambientales del municipio y en la propia gestión 
municipal. Cuenta con un presupuesto global de nueve millones de euros 
aproximadamente. 

PARTICIPACIÓN (2006-2007): 

Se crearon dos plataformas de participación: 

1. Foro de Participación Ciudadana de AL21: 

Este Foro se constituyó como un Foro totalmente abierto a la participación, y las 
convocatorias se realizaban mediante Bandos Municipales, medios de comunicación , 
emails,.... 

En esa primera fase de elaboración del PAL21-Durango se celebraron un total 
de 10 Foros en 8 meses (año 2006) con una participación media de 40-50 
personas (responsables municipales, ciudadanía y algunas empresas locales). 
Asimismo se realizaron de 350 encuestas y entrevistas personales. Se valoró el 
diagnóstico y se propusieron las diferentes acciones que debierán integrar el Plan de 
acción final. 

2. Comisión Político-Técnica de Sostenibilidad: 

Esta Comisión se creó paralelamente al Foro de Participación Ciudadana y 
estaba formada por políticos y técnicos de diferentes áreas. En total 14 personas 
con responsabilidades en diferentes áreas municipales. 

La Comisión se encargó de valorar las propuestas surgidas del Foro de 
Participación Ciudadana de AL21, describir detalladamente cada acción, 
programarla y presupuestarla a 4 años para definir el Plan de Acción AL21 (2007-2010) 
de Durango. 

Finalmente, y tras aprobarse inicialmente por el Foro de Participación 
Ciudadana, fue aprobado por unanimidad el 21 de diciembre de 2006 por el 
Pleno del Ayuntamiento de Durango el Plan de Acción (2007-2010). 

Este Plan contiene 5 Lineas Estratégicas (Economía equilibrada, gestión 
municipal, desarrollo social, urbanismo equilibrado, mejora ambiental), desglosados en 
21 programas  

con un total de 120 acciones. El PAL21-DURANGO está definido en plazos, 



 
 
presupuestos a 4 años y responsables de cada acción. Cuenta con un presupuesto 
inicial de 9 millones de euros. 

A partir de la puesta en marcha en ejecución del PAL21 (2007-2010) de Durango, 
el Foro de Participación Ciudadana juega un papel primordial en la ejecución del Plan. 
Por ello, y conocedores del estancamiento que surge generalmente en cuanto a 
participación en la mayoría de las Agendas 21, desde el Ayuntamiento y conscientes de 
la demanda ciudadana existente, se apostó por dar continuidad al Foro de Participación 
Ciudadana y por ello durante el 2007 se crearon los siguientes 3 órganos de encargados 
de distinta manera del seguimiento de la ejecución del PAL21-DURANGO, dichos 
órganos son los siguientes: 

1. Comisión política de Desarrollo Sostenible: 

En esta Comisión se tratan los temas sobre Agenda 21 y Medio Ambiente de 
Durango. 

Las nuevas aportaciones que pudieran surgir del Foro de Participación Ciudadana 
son trasladadas a esta Comisión política. 

2. Mesa Político - Técnica de Agenda 21 

Formada por técnicos y técnicas municipales de diferentes áreas, se reune 
periódicamente para evaluar la ejecución de las distintas acciones plurianuales. 
Mínimamente se reune con una periodicidad semestral. 

3 . Foro de Participación Ciudadana 

El Foro de Participación Ciudadana se ha convertido en el verdadero motor de la 
AL21 de Durango, abierto a la participación de cualquier persona de Durango, activo, sin 
reglamento alguno pero con una serie de pautas consensuadas entre los participantes y 
recogidas en documento, con un calendario anual de reuniones establecido, siendo 
dichas reuniones organizadas por el Ayuntamiento con una periodicidad mensual 
durante el 2007, siendo su cometido el de realizar el seguimiento de la ejecución de 
Plan. Para ello, se realizaron diferentes Foros temáticos mensuales (residuos, movilidad, 
accesibilidad, calidad del aire, …) y 2 Foros de Seguimiento General del PAL21-
DURANGO, donde se da cuenta de todas las acciones programadas para el año en 
ejercicio (situación, descripción de lo realizados, presupuesto dispuesto y gastado, 
justificación de lo no realizado,….). Existe el compromiso municipal para realizar 
durante todo el PAL21-DURANGO un mínimo de 2 Foros de Seguimiento General. 

Este Foro tiene una asistencia media de entre 40-50 personas. 
PARTICIPACIÓN DESDE EL AÑO 2008: 

Dada la buena evolución del Foro de Participación Ciudadana, y siendo 
conscientes de la demanda existente para profundizar en ciertos temas prioritarios para 
la ciudadanía además de necesario para la optima ejecución de ciertas acciones, en el 
año 2008 se acordó la creación de Grupos de Trabajo (GT) específicos sobre las 
materias más prioritarias de acuerdo a la opinión del Foro General. 

Por ello, y tras realizar la consulta mediante encuesta al Foro, se acordó la 
creación de 3 Grupos de Trabajo específicos: 



 
 

1. GT de Contaminación Acústica y Atmosférica. 

2. GT de Movilidad Sostenible 

3. GT de Accesibilidad y Perspectiva Social 

Estos GT trabajan específicamente los programas del PAL a los que se refieren y 
participan políticos, ciudadanos y empresas locales, si bien es cierto, que la 
participación en estos casos se reduce a unas 15-20 personas máximo, con el fin de 
abordar de forma más continuada y trabajar de forma detallada las diferentes acciones 
del programa especifico. Es decir, en este caso, estamos hablando de GT que trabajan 
de alguna forma de manera independiente. 

Cada GT establece los puntos u ordenes del día a tratar, la periodicidad de 
reuniones, etc… siendo la periodicidad general de reunión de cada GT quincenal o 
mensual. 

En estas reuniones de GT se realiza el seguimiento de las acciones específicas 
así como nuevas propuestas de mejora (un ejemplo claro ha sido la creación de Área 
de Baja Emisión de coches en el GT de Contaminación Acústica y Atmosférica). 

Las conclusiones o aportaciones que se recogen en estos GT no tienen valor 
alguno hasta ser validados finalmente por el Foro General de Participación Ciudadana. 
Para ello, dichas conclusiones deben ser presentadas por el GT específico con una 
periodicidad trimestral al Foro 

General de Participación Ciudadana. Este Foro decide si procede aprobar dichas 
conclusiones, en cuyo caso, son remitidas a la Comisión política de Desarrollo 
Sostenible (que es el órgano decisorio final).



 
 



 
 

 

PRINCIPALES HITOS: 

 Grado de Implantación el 1er año de ejecución del PAL21-DURANGO: 26% 
de total. La media en la CAPV el primer año es un 17% aproximadamente. 

 En el 1er año de implantación del PAL21-DURANGO el 6 1 %  de las acciones 
puestas en marcha. 

 Mayor control municipal de las acciones. Presupuestos a 4 años en la Agenda 
21. 

 Mayor implicación ciudadana. 

 Propuestas “impopulares” respaldas por la ciudadanía. 

 Formación – información para la ciudadanía y la Administración. 

  Participación planificada (calendario de reuniones,…) 

 Compromiso Administración – Ciudadanía. 

 Pues en marcha de manera participada de: 

 

o Plan de Calidad del Aire 

o Creación de Área de Baja Emisión de coches. 

o Realización de inventario de calderas en el municipio. 

o Diseño de una red de carriles-bici. 

o Estudio para implantación de un autobús urbano. 

o Plan de Accesibilidad Municipal. 

o Ordenanza de Edificación con criterios ambientales 

o Introducción de compra verde y comercio justo en la contratación. 

o Organización de actividades en la Semana Europea de la Movilidad 

o … … … … . .  



 
 

FOTOGRAFÍAS DE PARTICIPACIÓN EN AL21 - DURANGO: 

 



 
 

 

“Grupo de Trabajo de Movilidad Sostenible” (Diseño del Carril-Bici) 



 
 

 

“Grupo de Trabajo de Contaminación Acústica y Atmosférica” (Trabajando con una empresa 
IPPC del municipio en el diseño de un Plan de mejora ambiental para el entorno) 

 



 
 

PLAN DE ACCIÓN DE AGENDA 21 – DURANGO 

El PAL21- DURANGO (2007-2010) fue elaborado y aprobado, en primera 
instancia, por el Foro de Participación Ciudadana de Agenda 21. Finalmente, 
fue aprobado por el Pleno municipal el 21 de diciembre de 2006. 

En la siguiente documentación se puede comprobar las distintas líneas 
estrategicas, programas y acciones que englobal dicho PAL21, el cronograma 
de puesta en marcha de cada acción y finalmente el presupuesto plurianual 
del PAL21: 
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